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Producto: CIRUELAS DESECADAS / DESHIDRATADAS                                                     (VARIEDAD D’AGEN)
                       Protocolo de referencia: SAA 005


	Fecha de Auditoria
	     
	      Indicar con tilde      
	Presencial      
	   Virtual     

	
	La modalidad virtual o remota, para su validez, requerirá el aviso previo y la autorización expresa por escrito de la Autoridad Competente.


	 Razón Social
	  

	
	

	 Establecimiento Auditado
	Dirección    

	
	

	Habilitación de Empaque/s
	Clave del establecimiento SENASA N°                                                  

	
	Razón social del empaque    

	
	

	 Marca/s
	

	
	

	Presentan Informe de Sustentabilidad
Marcar con X lo que corresponda
	    SI    
	NO    
	Observaciones    

	
	

	 Responsable de Calidad
	

	

	 Organismo Auditor        
	  

	 Nombre del Auditor       
	  




	ATRIBUTOS
	Cumplimiento
	Observaciones

	
	SI
	NO
	No Aplica
	

	1. Producto. CIRUELA DESECADA/DESHIDRATADA

	Materia prima Especie Prunus domestica L. variedad D´AGEN
	
	
	
	  

	2. Procesamiento. Etapas y Características                                    

	a. Limpieza en seco. Eliminación de impurezas. Puede ser manual o mecánico. 
	
	
	
	Indicar cual el método   

	b. Lavado. Control de agua potable.
	
	
	
	Indicar método utilizado e indicar análisis de agua y asentar fecha    

	c. Tamañado. 
	
	
	
	

	d. Acondicionamiento previo deshidratado. Colocación en bandejas, en una capa, sin amontonar.
	
	
	
	

	e. Desecado/Deshidratado (Humedad de la fruta) Indicar método utilizado

	· Secado al sol. Humedad máxima: 22%.
	  
	  
	  
	Indicar registro y asentar fecha   
Indicar % de humedad final   

	· Secado en hornos. Humedad: de 18% a 23%. 
	  
	  
	  
	Indicar registro y asentar fecha   
Indicar % de humedad final   

	f. Exudación y almacenamiento. Duración mínima de 15 días y máxima de 365 días.
	  
	  
	  
	Indicar registro y asentar fecha   
Indicar periodo de almacenamiento   

	g. Limpieza y lavado. Primera etapa en seco y segunda etapa con agua potable.
	  
	  
	  
	Indicar método de lavado   

	h. Tiernizado. Rehidratación por vapor o agua caliente.
Tiempo: 30 a 50 minutos 
Humedad final: de 30% a 34%. 
	  
	  
	  
	Indicar registro y asentar fecha   
Indicar método, duración y humedad final del proceso   

	i. Descarozado. En caso de realizarse el proceso debe ser automático.
	
	
	
	

	j. Estabilización de la fruta. Mediante dos formas, por sorbatado o por deshidratación. 

	· Sorbatado. Se aplica sorbato de potasio entre 2% y 5%, mediante aspersión o inmersión.
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha   
Indicar método y concentración de sorbato    

	· Deshidratación. Humedad máxima de 22%. 
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha    

	k. Clasificación. Cumple con los requisitos específicos para el producto final (Indicados en el punto 3)
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha   

	l. Envasado. 

	· Envase secundario: Máximo 20 kg
	
	
	
	

	· Se separa / identifica el producto con Sello AA del que no lo tiene (No aplica para auditoría inicial/de cesión).
	
	
	
	

	2.1 Almacenamiento 

	· Temperatura máxima: 15°C
	
	
	
	Indicar registro y fecha    

	· Humedad relativa: de 55% a 60%
	
	
	
	Indicar registro y fecha    

	· Tiempo de almacenamiento hasta 12 meses.
En caso de superar los DOCE (12) meses de vida útil, deben presentarse los análisis realizados mediante métodos oficiales y por laboratorios oficialmente habilitados.
	
	
	
	

	3. Especificación de Productos Terminados

	3.1. Requerimientos específicos 

	3.1.1. Ciruela desecada/deshidratada tiernizada sin carozo, con conservante

	A. Propiedades físicas y químicas
	
	
	
	

	  Humedad máxima: de 34%.
	
	
	
	Indicar informe, asentar resultados y fecha   

	  Actividad acuosa máxima: 0,8.
	
	
	
	

	Contenido de azucares: entre 66° y 70° Brix.
	
	
	
	

	pH: entre 3,70 y 4,20.
	
	
	
	

	Ácido sórbico: entre 500 y 1000 ppm o entre 670 y 1340 ppm, expresado en sorbato de potasio.
	
	
	
	

	Aceite vegetal alto oleico: menor a 0,5%.
	
	
	
	

	B. Parámetros Microbiológicos 

	Recuento total en placa: menor a 3.000 UFC/g. 
	
	
	
	Indicar informe, asentar resultados y fecha   

	Levaduras: menor a 500 UFC/g. 
	
	
	
	

	Hongos (mohos): menor a 500 UFC/g.
	
	
	
	

	Coliformes totales: menor a 10 UFC/g.
	
	
	
	

	Escherichia Coli: ausencia en 1 g.
	
	
	
	

	Salmonella: ausencia en 25 g.
	
	
	
	

	C. Tolerancias. 

	a. Carozos o fragmentos de carozo: menor a 0,5% por conteo de unidades. 
	
	
	
	Indicar registro/s y asentar fecha   

	b. Daño Total (fuera de color; pulpa dañada / daño mecánico; cicatrices): menor a 5%.
	
	
	
	

	c. Pedúnculos y hojas: menor a 0,5% por conteo de unidades.
	
	
	
	

	d. Materias extrañas: ausencia.
	
	
	
	

	e. Alérgenos: ausencia.
	
	
	
	

	3.1.2. Ciruela desecada/deshidratada tiernizada con carozo, con conservante

	A. Propiedades físicas y químicas
	
	
	
	

	Humedad máxima: 34%.
	
	
	
	Indicar registro/s y asentar fecha   

	Actividad acuosa máxima: 0,8.
	
	
	
	

	Contenido de azucares: entre 66° y 70° Brix.
	
	
	
	

	pH: entre 3,70 y 4,20.
	
	
	
	

	Ácido sórbico: entre 500 y 1000 ppm o entre 670 y 1340 ppm, expresado en sorbato de potasio.
	
	
	
	

	Aceite vegetal alto oleico: menor a 0,5%.
	
	
	
	

	B. Parámetros Microbiológicos 

	Recuento total en placa: menor a 3.000 UFC/g. 
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha   

	Levaduras: menor a 500 UFC/g. 
	
	
	
	

	Hongos (mohos): menor a 500 UFC/g.
	
	
	
	

	Coliformes totales: menor a 10 UFC/g.
	
	
	
	

	Escherichia Coli: ausencia en 1 g.
	
	
	
	

	Salmonella: ausencia en 25 g.
	
	
	
	

	C. Tolerancias. 

	a. Daño Total (fuera de color; pulpa dañada / daño mecánico; cicatrices): menor a 5%.
	
	
	
	Indicar registro/s y asentar fecha   

	b. Pedúnculos y hojas: menor a 0,5% por conteo de unidades.
	
	
	
	

	c. Materias extrañas: ausencia.
	
	
	
	

	d. Alérgenos: ausencia.
	
	
	
	

	3.1.3. Ciruela desecada/deshidratada sin carozo, sin conservante (baja humedad)

	A. Propiedades físicas y químicas
	
	
	
	

	Humedad: entre 20% y 22%.
	
	
	
	[bookmark: _GoBack]Indicar análisis y asentar fecha   

	Actividad acuosa: entre 0,6 y 0,7.
	
	
	
	

	Contenido de azucares: entre 72° y 80° Brix.
	
	
	
	

	pH: entre 3,70 y 4,20.
	
	
	
	

	Sorbato de potasio: ausencia.
	
	
	
	

	Aceite vegetal alto oleico: menor a 0,5%.
	
	
	
	

	B. Parámetros Microbiológicos 

	Recuento total en placa: menor a 3.000 UFC/g. 
	
	
	
	Indicar análisis y asentar fecha 
 

	Levaduras: menor a 500 UFC/g. 
	
	
	
	

	Hongos (mohos): menor a 500 UFC/g.
	
	
	
	

	Coliformes totales: menor a 10 UFC/g.
	
	
	
	

	Escherichia Coli: ausencia en 1 g.
	
	
	
	

	Salmonella: ausencia en 25 g.
	
	
	
	

	Staphylococcus aureus: ausencia.
	
	
	
	

	C. Tolerancias. 

	a. Carozos o fragmentos de carozo (mayor a 3 mm): 0,2% por conteo.
	
	
	
	Indicar registro y asentar fecha 


	b. Pedúnculos y hojas (mayor a 4mm y menor a 13mm): menor a 0,5%.
	
	
	
	

	c. Materias extrañas: ausencia.
	
	
	
	

	d. Alérgenos: ausencia.
	
	
	
	

	3.2. Contaminantes químicos

	a. Plomo: máximo 0,2 mg/Kg. 
	
	
	
	Indicar Informe/s y fecha/s    

	b. Cadmio: máximo 0,05 mg/Kg.
	
	
	
	

	c. Mercurio: máximo 0,002 ppm. 
	
	
	
	

	d. Arsénico inorgánico: máximo 0,01 ppm.
	
	
	
	

	e. Aflatoxina B1: máximo 2 ppb (µg/Kg) 
Determinado por HPLC.
	
	
	
	

	f. Aflatoxina B1 + B2 + G1 + G2: máximo 4 ppb (µg/Kg) Determinado por HPLC. 
	
	
	
	

	g. Ocratoxina A: máximo 10 ppb (µg/Kg) 
Determinado por HPLC.
	
	
	
	

	3.3. Agroquímicos 

	Uso de productos aprobados dentro de los Limites Máximo de Residuos (LMR) Establecidos por la Res. EC N° 396/2005.
	
	
	
	Indicar Informe y fecha    

	4. Sistema de Gestión de Calidad e Inocuidad 

	4.1 Fincas. 

	En Fincas. La empresa cumple con visitas y capacitaciones sobre BPA y BPM al personal involucrado.
	
	
	
	Indicar tema de capacitación y fecha   

	4.2 Empaque. 

	Certificación de la norma ISO 22.000
	
	
	
	Indicar Certificado y Validez    

	Certificación de norma de gestión reconocida por GFSI (aplicar a partir de la segunda auditoria de mantenimiento del periodo de cesión)
	
	
	
	Indicar Certificado y Validez  
    





	Cumplimiento del Protocolo  (Marcar con una X lo que corresponde)

	Indicar:         SI      
	    NO      
	

	
En ausencia de incumplimientos, la Auditoría se considera CONFORME.
En caso de detectarse uno o más incumplimientos, la empresa deberá elaborar un Plan de Acción que especifique plazos para cada medida correctiva. El/la Auditor/a aprobará este plan y realizará su seguimiento. Una vez subsanados los incumplimientos y con la confirmación de cumplimiento del Protocolo por parte del Auditor/a (marcando "SÍ"), la empresa deberá cargar el documento al Expediente.

	


	Personas entrevistadas en la empresa auditada 

	 
	 

	 
	 

	 
	 



La Empresa avala el resultado de la auditoria al subir el documento a la Plataforma de Tramites a Distancia (TAD)
	   

	Auditor

	Firma y Aclaración
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